
 

 

 
 

 

CONTRATACIÓN DE SOLUCIÓN DE GESTIÓN DE 
TERRITORIO INTELIGENTE “LA MANGA ABIERTA 
365", ENMARCADO EN LA ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO, 
LA MANGA ABIERTA 365, COFINANCIADA EN UN 
80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL (FEDER), A TRAVÉS DEL PROGRAMA 
OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014 – 
2020. 

 

 

 
 

NA
VA

RR
O

 C
AR

RA
SC

O
, A

NT
O

NI
O

M
AR

TI
NE

Z 
M

AR
I, 

GL
O

RI
A

PA
RR

AG
A 

RO
S,

 J
O

SE
 A

NT
O

NI
O

21
/0

7/
20

20
 1

1:
30

:5
7

21
/0

7/
20

20
 1

1:
34

:3
3

21
/0

7/
20

20
 1

2:
17

:3
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-7
1d

9c
e7

7-
cb

3b
-a

be
d-

97
8d

-0
05

05
69

b3
4e

7



 
 

 

2 

1. Anomalías detectadas tras la revisión de la 
documentación del sobre nº2. 

Se pone en conocimiento de la Mesa de Contratación relativa al expediente nº 
12/19 “SOLUCIÓN DE GESTIÓN DE TERRITORIO INTELIGENTE “LA MANGA ABIERTA 
365”, las anomalías detectadas en las ofertas de los siguientes licitadores tras la 
revisión de la documentación del sobre nº2. 

1.1. DEIMOS SPACE 
 
En la página 132 de su propuesta técnica, incluye información referente al 
número de ubicaciones donde se realizarán replanteos (27) para la instalación de 
Puntos de Acceso WiFi. De lo anterior, se podría deducir el número de playas 
con WiFi, siendo éste un criterio de valoración automática (B2) cuyo valor 
máximo es 27. 
 

1.2. UTE VODAFONE-KAPSCH 
 
En la página 171 de su propuesta técnica, incluye información referente al 
número total de Puntos de Acceso WiFi a suministrar (60). De este dato se podría 
deducir el número total de playas con WiFi, siendo éste un criterio de 
valoración automática (B2) cuyo valor máximo es 27. 
 
1.3. UTE IBERMÁTICA-IMESAPI 
 
En la página 371 del documento “Memoria Descriptiva”, incluye, dentro de un 
esquema, información referente al número de cámaras de visión artificial 
(36), siendo éste un criterio de valoración automática (B7) cuyo valor máximo 
es 32. 
 
Por otro lado, en las páginas 10 y 11, apartado 1.4. Certificaciones, del 
documento “Capacidad técnica de la UTE”, los integrantes de la UTE indican estar 
en posesión del certificado ISO 14001, siendo éste valorable dentro del criterio 
de valoración automática Criterios medioambientales (B8). 

 

 

INGENIERA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
 
 
 

(fecha y firma electrónica en el lateral) 
 

Fdo.: Gloria Martínez Mari 
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EL TÉCNICO DE APOYO 

 
 
 

(fecha y firma electrónica en el lateral) 
 

Fdo.: Antonio Navarro Carrasco 

EL TÉCNICO RESPONSABLE 
 
 
 

(fecha y firma electrónica en el lateral) 
 

Fdo.: José Antonio Párraga Ros 
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